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NOABLJCONCEJO. DELIBERANTE .DE.LANLJS 

POP CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

CU lENTE: 

QR.DENANZA 84 83 
Aitícuio-1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a otorgar al Consultorio Médico y Sala de 

Primeros Auxilios "Dr. Enrique Ballarati", con domicilio en la calle Aguapey 3714 
de Lanús Este, en la persona del seííor Tesorero Ernesto Codíno, un subsidio de 
$ 4.0007 (PESOS CUATRO MI(_) necesarios para el pago de Ionoranos regulados 
judicialmente ief. Autos "Consultorio Médico y Sala de Primeros Auxilios "Dr. 
Enrique E3allarati' c Brocato Osvaldo 3. y Otros SI Usucapión". 

Articulo-21>:-A los fines de dar cumplimiento a lo determinado en el Artículo 1°, autorizase a la 
Dirección de Contaduria General a dotar de un crédito de $ 4.000..- (PESOS 
CUATRO MIL) a la Partida 1.31. "Subsidios a Entidades de Bien Público" de la 
Finalidad 2 - Unidad 5- Programa 7 financiada con la disminución del Crédito de 
la Partida 2.6.2.4. "Préstamos.- Anticipos Jubilatorios" 

Artículo-3°:-Realizada la transferencia de partidas determinada en el Artículo 20, proceda la 
Dirección de Contaduría General a imputar y librar orden de pago, en cumplimiento 
de lo determinado en el Artículo 10,  con cargo a rendir cuentas de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Organica de ¿as Municipalidades, con afectación a la 
Finalidad 2- Unidad 5-. Programa 7, Partida 
1 .3.1. "Subsidio a Entidad de Bien Público « del Presupuesto de 
Gastos vigente. 
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Artículo-4°:-Cornuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES, Lanús, 1° de aaosto de 1997 
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